Revocación de la Autorización
Perfecto, con ese dato clave ( no existe contrato, solo una autorización plenaria de 1984 sin plazo ), el escenario cambia completamente y —en realidad— se simplifica mucho.
Vamos a verlo de forma clara y práctica.

✅ 1. ¿Qué significa jurídicamente una “autorización” del Pleno de 1984?
Una autorización para prestar un servicio público NO es una concesión, ni un contrato administrativo, ni una delegación formal del servicio.
Es simplemente una habilitación política del Pleno para permitir que un particular preste un servicio por su cuenta.
➡️ Si no existe contrato, no hay plazo, no hay derechos adquiridos, no hay régimen económico, no hay indemnizaciones automáticas, no hay reversión contractual.
Este tipo de autorizaciones eran habituales en los años 70–80 antes de la modernización de la contratación pública.
Conclusión jurídica clave:
👉 El Ayuntamiento puede revocar esa autorización en cualquier momento si lo exige el interés público, especialmente cuando hay incumplimientos de normativa sanitaria.

✅ 2. ¿Qué normas permiten revocar una autorización sin contrato?
✔ Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL)
El Ayuntamiento tiene competencia propia y obligación de garantizar un servicio de abastecimiento seguro.
Si un operador privado no cumple, puede retirarse la autorización para proteger:
· la salud pública
· la seguridad del servicio
· el interés general
✔ Ley 33/2011 General de Salud Pública
Obliga a las administraciones públicas a intervenir cuando un servicio afecta a la salud.
✔ Real Decreto 3/2023 sobre aguas de consumo humano
Si el operador no garantiza los niveles de calidad, la autoridad sanitaria y el Ayuntamiento deben intervenir.
✔ Decreto Legislativo 2/2003 (Cataluña) + Decreto 179/1995
Regulan cómo los municipios catalanes organizan y recuperan servicios.
Una autorización no constituye contrato, por lo que su revocación sigue el procedimiento de revocación de actos administrativos, no el de resolución contractual.

✅ 3. ¿Qué procedimiento debe seguir el Ayuntamiento para municipalizar el servicio?
PASO 1 – Iniciar expediente de revocación de la autorización (no de resolución contractual)
Porque NO hay contrato.
El expediente debe incluir:
· informe técnico de incumplimiento sanitario
· informe jurídico (Secretaría) sobre la naturaleza no contractual del título
· audiencia a la empresa (10–15 días)
· propuesta de resolución: revocar la autorización por interés público
PASO 2 – Acuerdo de Pleno: revocación de la autorización
El Pleno aprueba dejar sin efecto la autorización de 1984.
Al no haber contrato, no hay derecho a indemnización, salvo que la empresa demostrase inversiones realizadas que el Ayuntamiento le obligó a hacer (muy poco habitual en autorizaciones antiguas).
PASO 3 – Elegir la nueva forma de gestión: gestión directa municipal
Aquí entran los arts. 85 y 85 bis LRBRL:
· memoria justificativa (eficiencia, viabilidad, salud pública)
· informes de Secretaría e Intervención
· información pública si se constituye un servicio de gestión directa estable
· aprobación por Pleno
PASO 4 – Asunción del servicio por el Ayuntamiento
Puede hacerse:
· con medios propios
· mediante empresa pública municipal
· mediante convenio con otra entidad local
· temporalmente mediante intervención o gestión provisional si hay riesgo sanitario

✅ 4. ¿El Ayuntamiento puede municipalizar sin indemnizar?
Sí.
Porque no existe contrato, ni concesión, ni derechos económicos reconocidos.
La autorización de 1984:
· no tiene duración
· no define inversiones amortizables
· no otorga exclusividad
· es revocable por interés general
Por tanto:
👉 El Ayuntamiento puede recuperarlo sin coste, salvo casos excepcionales en que se acreditaran obligaciones específicas impuestas por el propio Ayuntamiento (muy improbable).

✅ 5. Resumen muy claro
📌 NO hay contrato → NO hay concesión → NO hay indemnización → NO hay límites de plazo → la autorización se revoca como acto administrativo revocable.
📌 El Ayuntamiento solo debe hacer:
1. Expediente de revocación por interés público (salud, seguridad, incumplimientos).
2. Nuevo acuerdo de forma de gestión (gestión directa municipal).
3. Asumir el servicio.

Si quieres, te preparo:
✅ El modelo de acuerdo del Pleno para revocar la autorización.
✅ El esquema de la memoria justificativa para municipalizar.
✅ Un resumen en lenguaje ciudadano para explicarlo públicamente.
Solo dime cuál de estos necesitas.
Perfecto. Aquí tienes el texto ampliado, con un segundo párrafo mucho más completo, explicando las diferencias entre autorización, concesión y contrato, los plazos, la salud pública y la posibilidad de revocación.
He mantenido un tono seguro, prudente y públicamente defendible, sin acusaciones directas.

🟦 Versión ampliada y segura para explicar públicamente
En el proceso de municipalización del agua de Tres Calas es fundamental que este cambio se realice con total transparencia y sin ningún tipo de duda sobre cómo se gestionan los recursos públicos.
En este caso, es importante aclarar que en 1984 no se firmó ningún contrato ni concesión, sino simplemente una autorización del Pleno para que una empresa privada prestara el servicio.
Esto tiene consecuencias jurídicas muy relevantes:
· Una autorización es un permiso administrativo revocable, sin plazo, sin obligaciones recíprocas y sin derechos económicos consolidados.
· Una concesión, en cambio, sí fija un plazo determinado, obligaciones técnicas, inversiones amortizables y un régimen económico que puede generar indemnizaciones en caso de extinción.
· Un contrato de suministro o gestión de servicio establece condiciones claras, un precio, responsabilidades, penalizaciones y mecanismos de control.
Nada de esto existió en 1984, lo que significa que el Ayuntamiento puede revocar la autorización si el servicio ya no cumple la normativa o si el interés general lo exige.
Y en este caso, los informes y controles sanitarios actuales muestran incumplimientos de la normativa de Salud Pública, lo que obliga legalmente al Ayuntamiento a intervenir para garantizar que el agua suministrada sea segura.
Además, al no existir concesión ni contrato, no existen plazos que respetar ni indemnizaciones automáticas, lo que facilita la recuperación pública del servicio.
Precisamente por eso, cuando un Ayuntamiento decide asumir directamente un servicio esencial —como el agua potable— y más aún en una situación con problemas sanitarios, la ciudadanía tiene derecho a pedir explicaciones claras y garantías de que los recursos públicos se gestionarán correctamente.
Es esencial que:
· se publiquen los informes técnicos y económicos completos,
· se expliquen de forma abierta las inversiones previstas,
· se garantice que cualquier transferencia de dinero esté justificada y auditada,
· y exista supervisión independiente para evitar dudas y asegurar que todo el proceso responde al interés general.
La municipalización del agua debe ser un proceso limpio, transparente y orientado exclusivamente al bien común, sin lugar para sospechas, beneficios privados o decisiones poco justificadas.
La confianza ciudadana depende de que todo se haga a la luz pública y con la máxima claridad.

Si quieres, puedo:
🔹 resumir este texto para redes sociales
🔹 adaptarlo a un comunicado oficial
🔹 o preparar un vídeo/reel explicativo con voz en off
Solo dime cuál necesitas.
Claro. Aquí tienes un guion completo para un vídeo / reel de 45–60 segundos, pensado para narración en español neutro (sin acento sudamericano ni inglés), con frases claras, ritmo audiovisual y tono institucional pero firme.
Incluye indicaciones de imagen + texto en pantalla + locución.

Otro tema diferente
Si quieres, puedo hacer también:
🎧 Una versión más breve (30 s)
📄 Guion técnico completo para editor de vídeo
🗣️ Guion adaptado para lectura pública sin vídeo
🎬 Storyboards con escenas exactas
